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Camilo Andres Acuña Carrillo <camilo.acuna@camara.gov.co>

Proposición No 071 de 30 de octubre de 2019.
2 mensajes

Secretaria General <secretaria.general@camara.gov.co> 3 de agosto de 2020 a las 16:00
Para: Notificacionesjudiciales-anm@anm.gov.co, contactenos@anm.gov.co, lina.franco@anm.gov.co
CCO: camilo.acuna@camara.gov.co

Buenas tardes. De manera atenta se adjunta comunicación dando alcance al oficio de citación
Cordialmente,

SECRETARÍA GENERAL
Cámara de Representantes 
Tel: 3904050 Ext: 5138 – 5425 
secretaria.general@camara.gov.co

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este documento es propiedad de la Cámara de Representantes del Congreso de la República de Colombia, y puede contener información privilegiada,
confidencial o sensible. Por tanto, usar esta información y sus anexos para propósitos ajenos al ejercicio propio de las funciones de la Cámara de Representantes, divulgarla a personas
a las cuales no se encuentre destinado este correo o reproducirla total o parcialmente, se encuentra prohibido por la legislación vigente. La Cámara de Representantes del Congreso de
la República de Colombia, no asumirá responsabilidad ni su institucionalidad se verá comprometida si la información, opiniones o criterios contenidos en este correo que no están
directamente relacionados con los mandatos constitucionales que le fueron asignados. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor. El acceso al contenido de
este correo electrónico por cualquier otra persona diferente al destinatario no está autorizado por la Cámara de Representantes del Congreso de la República de Colombia. El que
ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de llegar a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales
correspondientes. Los servidores públicos que reciban este mensaje están obligados a asegurar y mantener la confidencialidad de la información en él contenida y en general, a cumplir
con los deberes de custodia, cuidado, manejo y demás previstos en el estatuto disciplinario. Si por error recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a la Cámara de
Representantes del congreso de la República de Colombia a la dirección del emisor y borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo. El receptor deberá verificar posibles virus
informáticos que tenga el correo o cualquier anexo a él, razón por la cual la Cámara de Representantes del Congreso de la República de Colombia no aceptará responsabilidad alguna
por daños causados por cualquier virus transmitido en este correo.
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Secretaria General <secretaria.general@camara.gov.co> 3 de agosto de 2020 a las 16:21
Para: Camilo Andres Acuña Carrillo <camilo.acuna@camara.gov.co>

Cordialmente,

SECRETARÍA GENERAL
Cámara de Representantes 
Tel: 3904050 Ext: 5138 – 5425 
secretaria.general@camara.gov.co

---------- Forwarded message ---------
De: Lina Beatriz Franco Idarraga <lina.franco@anm.gov.co>
Date: lun., 3 de ago. de 2020 a la(s) 16:15
Subject: RE: Proposición No 071 de 30 de octubre de 2019.
To: Secretaria General <secretaria.general@camara.gov.co>

recibido, mil gracias

De: Secretaria General <secretaria.general@camara.gov.co>
Enviado: lunes, 3 de agosto de 2020 16:00
Para: No�ficaciones Judiciales ANM <notificacionesjudiciales-anm@anm.gov.co>; Contáctenos ANM <contactenos@anm.gov.co>; Lina Beatriz Franco
Idarraga <lina.franco@anm.gov.co>
Asunto: Proposición No 071 de 30 de octubre de 2019.
 
[Texto citado oculto]

Línea gratuita nacional: 01 8000 933 833

contactenos@anm.gov.co

Código Postal: 111321

¡Soy agente con Seguridad y Protejo la Información!
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La información contenida en este E-mail puede ser de carácter confidencial y sólo puede ser u�lizada por el individuo o la en�dad a la cual está dirigido. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o
copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido inmediatamente.

This message and any a�ached files may contain informa�on that is confiden�al and/or subject of legal privilege intended only for use by the intended recipient. If you are not the intended recipient or the person responsible for
delivering the message to the intended recipient, be advised that you have received this message in error and that any dissemina�on, copying or use of this message or a�achment is strictly forbidden, as is the disclosure of the
informa�on therein. If you have received this message in error please no�fy the sender immediately and delete the message
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¡Soy agente con Seguridad y Protejo la Información!

La información contenida en este E-mail puede ser de carácter confidencial y sólo puede ser u�lizada por el individuo o la en�dad a la cual está dirigido. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o
copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido inmediatamente.
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